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Bogotá, D.C., Febrero 10 de 2022 
 
 
 
Señor 
C.N. DARIO EDUARDO SANABRIA GAITAN 
CAPITAN DE PUERTO DE CARTAGENA 
E.                                   S.                               D. 
 
 
REF.- INVESTIGACION JURISDICCIONAL SINIESTRO MARITIMO NAVE PHOENIX HOPE  
 AUTO APERTURA DE INVESTIGACION DEL 26 DE ENERO DE 2022 
  
 
TRAMITE.-  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE 
FECHA 26 DE ENERO DE 2022 
 
 
Respetado Capitán: 
 
CARLOS ALBERTO ARIZA OYUELA, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No 19.247.343 y portador de la Tarjeta Profesional N 71.001 del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado legal de la Sociedad TÉCNICOS MARINOS 
ASOCIADOS S.A.S. - TECNIMAR S.A.S. -, según poder anexo, por medio de este escrito, con todo 
respeto presento y sustento el pertinente recurso de REPOSICIÓN y en subsidio de APELACIÓN 
contra el auto de apertura de investigación de fecha 26 de Enero de 2022 por medio del cual el 
Despacho a su cargo abre investigación por el supuesto siniestro de la referencia.  
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Como es de su conocimiento el denominado siniestro por encallamiento aconteció el día 17 
de enero del año en curso. 

 
2. La pertinente carta de protesta fue presenta por el Capitán de la nave PHOENIX HOPE el 

mismo día de los hechos, es decir, el 17 de Enero de 2022. 

 



 

II. FUNDAMENTOS DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS 
 

1. El artículo 35 del Decreto Ley 2324 de 1984, entre otras, refiere que: “La 
investigación deberá iniciarse dentro del día siguiente al conocimiento 
del siniestro o accidente, o al arribo de la embarcación a puerto colombiano o a la 
presentación de la protesta o demanda”.  

 

2. Por su parte, el artículo 38 del mismo Decreto Ley refiere: “AUTO INICIAL. Dentro del 
plazo anterior el Capitán de Puerto dictará un auto declarando abierta la 
investigación, (…). 
 

3. Además, el artículo 36 numeral 2 del Decreto Ley 2324 de 1984 prescribe que la 
primera audiencia debe celebrarse dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha 
del auto por el cual se abre la investigación, es así como la norma indicada establece 
que: “Señalarán fecha y hora para la primera audiencia pública la cual deberá 
celebrarse dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de ese auto”. 

 
4. A su vez, el artículo 37 numeral 5 del Decreto Ley 2324 de 1984 establece que los 

llamados a intervenir, y para el caso TECNIMAR S.A.S lo es, en la primera audiencia 
deberán proceder a presentar escrito en el cual, entre otros aspectos, está el aporte 
y solicitud de pruebas, oportunidad procesal por demás relevante para el ejercicio 
del derecho defensa. 
 

5. A su turno, prescribe el Código General del Proceso en su artículo 173, entre otras y 
en relación con las oportunidades probatorias: “Para que sean apreciadas por el juez 
las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los 
términos y oportunidades señalados para ello en este código”. (…). (Resaltado 
fuera de texto). 
 

6. El mismo texto igualmente refiere que: “Son medios de prueba la declaración de 
parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la 
inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros 
medios que sean útiles para la formación del convencimiento del juez”. 
 
Si bien en su condición de juez natural de la causa que nos ocupa, puede pedir de 
oficio las pruebas que considere pertinentes para esclarecer los hechos motivo de 
indagación, las partes involucradas en la investigación, para el caso la empresa de 
practicaje en nombre de quien actúo, tienen la facultad de solicitar las pruebas que 
considere procedentes y conducentes, siendo, para el caso que nos ocupa, muchas 
de dichas pruebas de difícil obtención o simplemente inexistentes a la fecha, lo cual, 
a no dudarlo, incidirían negativamente en la objetiva conclusión de su fallo, al faltar 
elementos de juicio necesarias  para lograr una certeza jurídica. 



 
7. Hasta ahora lo referido envuelve a todas luces el inicio tardío de una investigación 

que, aunado a otras consideraciones, atenta contra debido proceso de acuerdo a lo 
manifestado en el artículo 29 de la Constitución Nacional, a saber: “El debido 
proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie 
podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 
juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 
de cada juicio”. (Resaltado fuera de texto). 
 

8. A la nave PHOENIX HOPE se le autorizó el zarpe por la Capitanía de Puerto de 
Cartagena el día 18 de Enero de 2022, es decir, al día siguiente del siniestro, sin 
objeción ni requerimiento alguno por parte de la Capitanía del Puerto de Cartagena, 
cuando ya se contaba por parte de dicha Autoridad con la protesta por parte del 
Capitán de la nave. 
 

9. Varias de las pruebas requeridas en el auto de la referencia que se hubiesen podido 
allegar antes del zarpe y a la fecha se tornan de difícil recaudo, como lo son el libro 
de máquinas, la bitácora de la nave. Así mismo, se imposibilita la obtención de la 
prueba del VDR, prueba relevante y de especial importancia, por cuando a la fecha 
puede ser inexistente teniendo en cuenta que su registro es transitorio, prueba que 
como ya se dijo es considerada prueba fundamental en el análisis de siniestros. 
 

10. El auto de la referencia, ordena a la agencia marítima ISACOL S.A.S., allegar en el 
término de cinco (5) días certificados y listados de tripulación, pudiendo haberse 
requerido cuando la nave se encontraba en el Puerto de Cartagena. Adicionalmente, 
dichos certificados fueron requeridos y entregados en su momento, es decir a la 
visita de autoridad que procede antes del atraque de toda nave. En tal razón se 
encuentran en los archivos de la Capitanía de Puerto de Cartagena. 

 
11. Se imposibilita o dificulta de manera creciente, obtener la pertinente declaración de 

las partes involucradas. 
 

12. Adicionalmente, como es de su conocimiento, no se trató de manera cierta de un 
accidente marítimo sino de un incidente normal de la navegación, por cuanto el 
buque solo efectuó toque de fondo actuándose de manera pronta en la realización 
de las maniobras y operaciones tendientes a su adecuada condición de 
navegabilidad, sin incidencias de ninguna clase en relación con la seguridad de la 
vida humana, seguridad de la navegación y aspectos inherentes a la contaminación 
de las aguas del mar. Situación que de acuerdo a los tiempos no superaron las tres 
horas. 
 

13. Adicionalmente, nótese que la Capitanía de Puerto no cuenta, al igual que los 
involucrados en la investigación jurisdiccional, con suficientes fundamentos de juicio 



y elementos probatorios, para cumplir y adelantar, en relación con el mismo 
siniestro, la denominada Investigación Técnica sobre Seguridad Marítima que  
corresponde a la Autoridad Marítima adelantar por los siniestros marítimos, en 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del “Código de Normas internacionales 
y Prácticas Recomendadas para la Investigación de los Aspectos de Seguridad de 
Siniestros y Sucesos Marítimos”, derivado del Convenio SOLAS, aprobado en 
Colombia mediante la Ley 8° de 1980.     

 

III. SOLICITUD 

 

Por las anteriores razones, entre otras, con todo respeto solicito al Señor Capitán de Puerto 
de Cartagena, reponer el auto de la referencia a fin de que sea revocado en su totalidad y 
proceder al cierre y archivo de la investigación. 

 
IV. ANEXOS 

 
1. Poder debidamente otorgado 

 
2. Certificado de Existencia y Representación Legal de TECNIMAR S.A.S. 

 
 
Cordialmente. 
 
 
 
  
CARLOS ALBERTO ARIZA OYUELA. 
C.C. No 19.247.343 de Bogotá. 
T.P. No  71.001 del C.S.J. 
 
 
 
 
 
 



Señor  
C.N. DARIO EDUARDO SANABRIA GAITAN 
Capitán de Puerto de Cartagena 
Ciudad 
 
Respetado Capitán: 
 
ROBERTO A. CAVELIER OTOYA, mayor y residenciado en Cartagena, identificado con Cédula 
de Ciudadanía número 7.921.480  expedida en Cartagena, en mi condición de Gerente y 
Representante Legal de la sociedad TECNICOS MARINOS ASOCIADOS S.A.S. - TECNIMAR 
S.A.S. -, sociedad comercial legalmente constituida de conformidad con la legislación 
colombiana según Certificado de Existencia y Representación Legal que hace parte integral 
de este poder, por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente, 
a los Doctores CARLOS ALBERTO ARIZA OYUELA y MARÍA ELVIRA GÓMEZ CUBILLOS, ambos 
mayores de edad y vecinos de Bogotá, identificados con Cédulas de Ciudadanía número 
19.247.343 de Bogotá y 39.681.857 de Bogotá, portadores de la Tarjeta Profesional número 
71.001 y 57.355 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, respectivamente, para 
que en nombre de la sociedad que represento procedan ante su Despacho, conjunta o 
separadamente, a representar a TECNICOS MARINOS ASOCIADOS S.A.S. - TECNIMAR S.A.S. 
- en la investigación jurisdiccional por siniestro marítimo de encallamiento de la nave 
PHOENIX HOPE. 
 
Los Doctores CARLOS ALBERTO ARIZA OYUELA y MARÍA ELVIRA GÓMEZ CUBILLOS quedan 
expresamente facultados para recibir, transigir, sustituir, reasumir, confesar, interponer 
recursos, notificarse, renunciar a términos y en general para adelantar todas y cada una de 
las gestiones inherentes al cumplimiento de su mandato. 
 
Cordialmente, 
 
ROBERTO A. CAVELIER OTOYA  
TECNICOS MARINOS ASOCIADOS S.A.S. - TECNIMAR S.A.S. -  
C.C. 7.921.480 Cartagena 

Roberto A




